
 

Al Despacho, el proceso de la referencia, informando que se recibió respuesta de la División de Nómina de la Armada Nacional. 
Provea 

 

Los Patios,  quince (15) de  enero  de 2024 

 
LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

Los Patios,  veintitrés  (23)  de enero de dos mil veinticuatro 
 

Radicado. 544053110001-2020-00354-00. 
Proceso. Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Patricia Yaneth Caballero Trujillo 
Demandado: Jorge Luis Sierra Vega 
 
 

Agréguese al proceso, el escrito allegado por el Jefe de la División de Nomina 

de la Armada Nacional, informando que el señor JORGE LUIS SIERRA VEGA, no 
figura como retirado de las Fuerzas Militares, por lo cual corrieron traslado de 

la medida de embargo a la Sección de Nomina del Ejercito Nacional, ya que 

dicha entidad es a la que se encuentra adscrito el mencionado como miembro 

activo. Entérese a las partes de su contenido y téngase en cuenta para los 

fines legales del caso. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
El Juez,  
 
 
 
 

                    
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 



Al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando que la demandante allega video de notificación personal a los 
demandados. Provea. 
 
Los Patios, 13 de diciembre del 2023.  
 
Luz Mireya Delgado Niño  
Secretaria 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 
 
 
 

Veintitrés  (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado 544053110001-2022-00260-00 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Clemencia Ríos Figueroa 
Demandado: Pablo Emilio Mora Mora y Ana María Ríos Figueroa 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretaria que antecede,  y  aunque en el video de 
notificación no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 291 del 
Código General del Proceso, no puede dejar por alto este Operador Judicial, que al 
señor PABLO EMILIO MORA MORA, se le realiza descuentos por  nómina de la 
mesada pensional,  demostrando con su actuar, la parte demandada que conoce la 
existencia del presente asunto,  por lo cual, el Despacho, dispone tener   notificado 
por  Conducta  Concluyente, a los aquí demandados, de conformidad a la parte final 
del inciso segundo del, artículo 301, del Código General del Proceso, ya que esta es 
una modalidad  de notificación personal que supone el conocimiento previo del 
contenido de una providencia judicial, satisfaciendo con esto el cumplimiento del 
principio de publicidad y el derecho a la defensa y tiene como resultado que se asuma 
el proceso en el estado en que se encuentre.  
 
Se entenderá que los términos para contestar son de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por Secretaria, hágase el trámite respectivo. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
El Juez  
 
 
 
 
 

                                                                                                     
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 



 

Al Despacho, el proceso de la referencia, informando que se el apoderado de la parte demandante, solicita el emplazamiento del 
demandado. Provea. 

 

Los Patios, quince (15) de  enero  de 2024 

 
LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

Los Patios, veintitrés (23)  de enero de dos mil veinticuatro 
 
 

Radicado. 544053110001-2022-00483-00. 
Proceso. Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Yildrey Nathaly Buendía Carvajalino 
Demandado: Juan José Alvarado Acero 
 

Seria el caso acceder a la solicitud de emplazamiento del demandado, si no se 
observara  por este Operador Judicial, que en Acta de Conciliación, realizada el 22 
de marzo de 2013, en la Comisaria de Familia de Los Patios, existe  el número de 
celular  318-2893963, como contacto del salir JUAN JOSE ALVARADO ACERO, 
sin manifestar si han tratado de comunicarse con ese móvil y que el mismo ya no 
pertenezca ya a él. 
 
Por otro lado, al descargar la afiliación al ADRES del demandado, se tiene que el 
mismo estuvo vinculado con la Nueva EPS, hasta diciembre de 2023,  como 
cotizante, por lo que, el Despacho, dispone, oficiar a dicha entidad, para que 
proceda a informar los datos del empleador del señor ALVARADO ACERO, para 
lograr establecer su dirección de residencia y/o correo electrónico, y lograr su 
notificación de conformidad a lo establecido en el artículo 291 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 1322 del 2022. 
 
Líbrese las comunicaciones a que haya lugar. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez  
 
 

                                                             
MIGUEL RUBIO VELANDIA 






















